
 
REGLAS	OFICIALES 

1. NO	SE	REQUIERE	COMPRA	NI	OBLIGACIÓN	PARA	PARTICIPAR	O	GANAR,	ESTE	ES	TOTALMENTE	
GRATUITO. 

2. ELEGIBILIDAD:	El	Sorteo	 Boleto	 Doble	 para	 el	 Partido	 México	 vs	 Perú	 para	 La	 Verde	
("Sorteo")	está	 abierto	 únicamente	 a	 los	 ciudadanos	 de	 Estados	 Unidos	 que	 sean	 residentes	
legales	de	los	cincuenta	(50)	estados	de	Estados	Unidos	y	el	Distrito	de	Columbia	(en	conjunto,	
el	"Área	de	Elegibilidad"),	que	tengan	dieciocho	(18)	años	o	más	(o	la	mayoría	de	edad	legal	en	
su	lugar	residencia,	la	que	sea	mayor)	al	24	de	septiembre	de	2022;	en	caso	de	ser	menor	de	edad	
este	debera	estar	acompañado	por	un	adulto	en	todo	momento.	El	Sorteo	está	sujeto	a	todas	las	
leyes	 federales,	 estatales	 y	 locales	 aplicables.	 El	 Sorteo	 se	 rige	 por	 las	 leyes	 de	 EE.	 UU.	Los	
ganadores	del	Gran	Premio	y	los	invitados	deben	poder	viajar	a	Pasadena,	California,	en	la	
fecha	designada	por	el	Patrocinador.	

3. DURACIÓN/DESCRIPCIÓN	DEL	SORTEO:	Comienza	a	la	1:00:00	p.m.,	hora	del	Centro	("CT"),	del	
16	de	septiembre	de	2022,	y	finaliza	a	las	8:00:00	p.m.,	CT,	del	21	de	septiembre	de	2022	("Período	
de	 la	Promoción").	Se	seleccionará	a	cinco	(5)	ganadores	del	Gran	Premio	(cada	uno	de	ellos,	
un	"ganador",	 con	 un	 acompañante)	 en	 un	 sorteo	 al	 azar	 digital	 al	 final	 del	 Período	 de	 la	
Promoción	entre	todas	las	participaciones	elegibles	recibidas.	

4. CÓMO	 PARTICIPAR:	El	 participante	 deberá	 seguir	 la	 cuenta	 oficial	 de	 Instagram	 de	 la		
@laverde.official	(“La	Verde”)	,	el	participante	deberá	dar	“Me	Gusta”	a	la	publicación	realizada	
por	La	Verde	para	el	sorteo,	posteriormente	el	participante	deberá	“Etiquetar”	a	dos	(2)	personas	
dentro	de	 la	misma	publicación	 (cualquier	 comentario	que	se	 registre	en	el	post	que	La	Verde	
considere	no	adecuado,	inapropiado,	ofensivo,	violento,	sexista,	racista,	o	que	vulnere	los	derechos	
fundamentales	de	las	personas,	se	excluirá	del	concurso);	existiran	cinco	(5)	ganadores	cada	uno	
con	un	acompañante,	 los	cuales	serán	seleccionados	a	 través	de	un	sorteo	digital	y	estos	seran	
anunciados	por	medio	de	una	“Historia”	en	el	instagram	oficial	de	La	Verde,	los	ganadores,	deberán	
contactarse	con	La	Verde	por	medio	de	mensaje	directo	dentro	de	las	siguientes	veinticuatro	(24)	
horas,	 los	 boletos	 se	 enviarán	 de	 forma	 digital	 a	 todos	 los	 ganadores.	 Los	 ganadores	 deberán	
presentarse	en	el	“Estadio	Rose	Bowl”	(1001	Rose	Bowl	Dr,	Pasadena,	CA	91103)	en	punto	de	
las	4:00:00	p.m.,	PST,	del	21	de	septiembre	de	2022	y	seguir	las	indicaciones	del	equipo	de	La	Verde	
24	horas	anteriores	al	partido.	En	caso	de	no	presentarse	en	tiempo,	La	Verde	podra	hacer	uso	de	
los	 beneficios	 previamente	 otorgados,	 de	 igual	 forma	 los	 ganadores	 deberan	 firmar	 una	
autorizacion	de	derechos	derivados	del	uso	y	explotación	de	imagen	para	usos	comerciales	de	La	
Verde.	

5. LIMITACIÓN	DE	 RESPONSABILIDAD:	 SUM,	 FMF	 y	 sus	 respectivas	 entidades	 afiliadas	 no	 son	
patrocinadores	ni	administradores	de	este	sorteo	y	de	ninguna	manera	son	responsables	de	 la	
administración	de	este	sorteo.	

Al	participar	en	este	sorteo	,	cada	participante	acepta	(i)	estar	sujeto	a	estas	Reglas,	incluidos	todos	
los	requisitos	de	entrada,	y	(ii)	renunciar	a	todos	y	cada	uno	de	los	reclamos	contra	el	Patrocinador,	
SUM,	 FMF	 y	 cada	 uno	 de	 sus	 respectivos	 empresas	 afiliadas,	 subsidiarias,	 licenciatarios,	



distribuidores,	 comerciantes,	minoristas,	 imprentas,	 representantes	 y	 agencias	 de	 publicidad	 y	
promoción,	 y	 todas	 y	 cada	 una	 de	 las	 demás	 empresas	 asociadas	 con	 el	 sorteo,	 y	 todos	 sus	
respectivos	 funcionarios,	directores,	 empleados,	 agentes	y	 representantes	por	 cualquier	 lesión,	
daño,	 muerte,	 pérdida	 de	 propiedad	 personal	 u	 otra	 pérdida	 que	 pueda	 ocurrir,	 directa	 o	
indirectamente,	en	su	totalidad	o	en	parte,	por	la	participación	en	el	sorteo	o	por	la	recepción	o	uso	
o	mal	uso	de	cualquier	premio.	El	ganador,	al	aceptar	el	premio,	otorga	al	Patrocinador,	SUM,	FMF	
y	a	cada	uno	de	sus	respectivos	derechos	de	publicar	el	nombre,	la	dirección	(ciudad	y	estado	de	
residencia),	la	fotografía,	el	contenido	enviado,	las	citas,	la	voz	y/u	otros	semejanzas	e	información	
del	premio	en	todos	y	cada	uno	de	los	medios	ahora	conocidos	o	que	se	inventen	en	el	futuro,	en	
todo	el	mundo,	a	perpetuidad,	sin	compensación	o	consideración	adicional,	notificación	o	permiso,	
a	menos	que	lo	prohíba	la	ley.	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


